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SOLICITUD DE OTRO SI DE PRORROGA Nº 2   
 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 13 - 2026 

 
Funza, junio 10 de 2026 
 
Doctora 
JULIA ISABEL MUELLE PLAZAS  
Gerente  
Hospital Nuestra Señora de las Mercedes 
 

CONTRATANTE: 
ESE HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES DEL MUNICIPIO DE 
FUNZA 

NIT. 900.750.333-1 

CONTRATISTA:  INVERSIONES COMOFU S.A.S. 

IDENTIFICACION:  901.065.480-1 

OBJETO: 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, LAVADO Y DESINFECCIÓN 
PARA REALIZAR UNA ÓPTIMA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA INSTITUCIÓN 
PARA EL PARQUE AUTOMOTOR CON QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN. 

VALOR:  $42.800.000 M/CTE 

CDP: 08 DE 02/01/2026 

 
Como Supervisor, me permito solicitar OTRO SI DE PRORROGA Nº 2 al contrato de apoyo a la gestión 
administrativa No. 13-2026, con el contratista INVERSIONES COMOFU S.A.S., quien viene ejecutando actividades 
PRESTACIÓN DE DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR CON 
EL QUE CUENTA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, 
se solicita PRORROGA teniendo en cuenta que el contratista dispone de un saldo presupuestal por valor DIECISÉIS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN  PESOS M/CTE ($16.834.491) 
para lo cual desarrollará actividades relacionadas con su objeto contractual a fin de garantizar la prestación de servicios con 
oportunidad y eficiencia. 
  
Por todo lo anterior y teniendo en cuenta la garantía de la prestación de los servicios en salud, se hace necesario 
este otro si de prorroga, para dar cumplimiento a los servicios de la ESE. 
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SOLICITUD Y ANALISIS 
 

1. Que entre la ESE Hospital Nuestra Señora de las Mercedes de Funza INVERSIONES COMOFU S.A.S  se suscribió 
el contrato No 13 de 2026, cuyo objeto es: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, LAVADO Y 
DESINFECCIÓN PARA REALIZAR UNA ÓPTIMA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL 

PARQUE AUTOMOTOR CON QUE CUENTA LA INSTITUCIÓN. a través de la Plataforma del SECOP II, el día 03 
de enero de 2026. 

2. Que el Acta de Inicio fue suscrita por las partes, en la cual estableció como fecha de inicio de la ejecución del 
contrato el día 05 de enero de 2026. 

3. Se expidió CDP No. 08-2026 con fecha 02 de enero de 2026 por un valor de cuarenta y dos millones ochocientos 
mil pesos M/CTE $42.800.000). 

4. Se expidió RP No 44-2026 con fecha 03 de enero de 2026 por un valor de cuarenta y dos millones ochocientos 
mil pesos M/CTE $42.800.000). 

5. Se hace necesario realizar dicha PRÓRROGA   por dos (02) mes en tiempo y hasta el 31 de agosto de 2026. 
6. Que el Acta de Inicio fue suscrita por las partes, en la cual estableció como fecha de inicio de la ejecución del 

contrato el día 05 de enero de 2026. 
7. El Contrato de Prestación de Servicios No. 13-2026 se encuentra en ejecución. 

 
 
 
 
 
 

                                                                                    
VICTOR PAREDES GONZALEZ   

Supervisor del Contrato 
 

Aprobó: Dr. Juan Sebastian Duarte Florez – Subgerente Administrativo y Financiero.  
eElaboró y Proyectó: Victor Paredes Gonzalez. –  Tecnico Administrativo  
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